
 

JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  LLaabboorraall  ddeell  CCiirrccuuiittoo    
jjccccttooccccaassiiaa@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaa..ggoovv..ccoo    

Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Verbal- Declaración de pertenencia   

Radicado: 0515431120012022-0017200 

Decisión : Concede termino para emitir respuesta  

 

A solicitud del señor JHON ESTEBAN ALVAREZ URIBE en su calidad de Secretaria 

General y de Gobierno del Municipio de Caucasia y quien en este proceso ostenta 

la calidad de incidentado y por ser procedente, se le concede un término de cinco 

(5) días contados a partir de la comunicación de la presente providencia vía correo 

electrónico, para que emita respuesta al oficio No. 1270 del 20 de enero de 2023, 

en los términos del artículo 375 del Código General del Proceso, para lo cual por 

oficio No. 071 del 13 de febrero de 2023, se aportó la información requerida por 

dicha entidad.  

 

Se advierte al incidentado que, de no dar cumplimiento a lo solicitado en el 

término aquí conferido, se continuará con el trámite incidental iniciado en su 

contra, y, en consecuencia, se impondrán las sanciones legales a que haya lugar 

por incumplimiento a una orden judicial.  

 

Comuníquese esta providencia al Secretario General y de Gobierno del municipio 

de Caucasia, vía correo electrónico a la cuenta gobierno@caucasia-

antioquia.gov.co, de lo cual se dejará constancia en el expediente, a fin de hacer el 

conteo del término concedido.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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